
 

 

                 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2 Pbx. 601 3532666 Ext. 71343 
Ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2023. 
 

   LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS 
 

PROCESO No. 11001310304320150062900 
 

La Secretaría del despacho procede a elaborar la liquidación de costas 
causadas dentro del proceso de la referencia, así: 
 

CONCEPTO 

VALOR 

CAUSADO 

FOLIO Y/O 
ARCHIVO 

DIGITAL 

Expensas de 

Notificación  

 

Agencias en Derecho $3.500.000,00 Pdf. 27   

Instrumentos públicos 0  

Publicaciones 0  

Agencias en Derecho 
(segunda instancia) 0 

 

Honorarios Perito 0  

Honorarios Secuestre 0  

Honorarios Curador 0  

TOTAL $3.500.000,00  

 
 

Valor en letras: Tres Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte.  
 

Dejo así elaborada la liquidación de costas, y en cumplimiento del 

Art.366 del C.G.P.  
 

En la fecha de hoy 14 de noviembre de 2023, ingresa el presente 
proceso al Despacho del señor Juez, a fin de continuar el trámite del 
presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

 
 
 

 
 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo A Continuación de Verbal. Rad. 

11001310304320150062900  

  
  

Por encontrarse ajustadas a derecho, se APRUEBA la liquidación de 

costas en la suma de Tres Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte. 
($3.500.000,00 M/Cte). Art. 366 C. G. del P.  
 

De conformidad con lo preceptuado por el art. 599 del C. G. del P., el 
juzgado dispone: 

 
Decretar el embargo de los derechos herenciales a título universal que 
puedan corresponder a OMAR DIONISIO CARDENAS CASTELBLANCO 

y LUIS BERNARDO CARDENAS CASTELBLANCO en calidad de 
herederos de la causante MARTHA OMAIRA CASTELBLANCO DE 

CARDENAS en la sucesión intestada que se adelanta en el Juzgado 2 
Promiscuo de Familia del Circuito de Duitama (Boyacá), radicado bajo 
el No. 15238318400220230021100. Ofíciese al Despacho en mención 

indicándole que la medida se limita a la suma de $100.000.000 M/cte 
 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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